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CONCORDIAS 
H E C H A S , 

Y F I R M A D A S 
E N T R E 

LA JURISDICION REAL; 
y el Santo Oficio de la 

Inquificion. 



QN F E L I P E 
POR L A GRACIA DE DIOS , PRINCIPE DE 
las Aíturias , y de Girona , &c. Primogénito de los 
Reynos de Caftiila, de Aragón, de ias dos Sici-
lias, &c. Governador General de ios Reynos de la 
Corona de Aragón , Duque de Monblanch , y Se
ñor de la Ciudad de Balaguer. A i Iluftre Don Berw 
nardino de Cárdenas , Duque de Maqueda, Lugar-

tiniente , y Capitán General de fu MagelVad en el Reyno^^' Valencia, 
y a todos, y qualefquicr Oficiales del dicho Reyno , leñaladaniente al 
Regente, y los de la Audiencia Real, y Contrarota que en él reñde, 
Portant vezes de nuéftro General Governador , Juilicias, Diputados, Ju
rados , Bayles , Alguaciles, Vergueros, y otros qualeíquier Oficiales de 
fu Mageftad , y nueftros, y de qualdquier Ciudades, Villas, y Lugares del 
dicho Reyno, de qualefquier quaiidad que fean , afsi á los que fon de pre-
fente, como á los que ferán de aqui adelante en el dicho Reyno, faiud, y 
dilección. 

Por quanto aviendo íido informado , que en la Ciudad , y Reyno de 
Valencia , á caufa de los muchos Familiares que ha ávido en el Santo 
Oficio de la Inquificion , y- de quererle eximir aquellos en todos ios de
litos , cafos , y cofas que cometían , y en todas las lites , y caufas que les 
tocavan de la Jurifdicion Real, fe han íeguido muchos inconvenientes. 
Y feñaladamente , queriendo los Inquifidorcs defender á los dichos Fa
miliares, y conocer de todas fus caulas. Y por otra pártelos Oficiales 
Reales de fu Mageftad , y nueftros, pretenden que el conocimiento de-
Has tocava , y pertenecía á ellos , han fucedido diverías vezes muchas 
contiendas, y debates fobre la competencia de. las jurifdiciones , pre
tendiendo cada uno defender la íuya , y aun á caufa de lio aver pro
cedido los dichos Inquifidores, por coníervacion de fu Jurifdicion , á 
defcomulgar todos los de la dicha Audiencia Real , en mucha deíauto-
ndad, eftorvo, é impedimento de la Jufticia. Y afsi miímo que por 
parte de los de la dicha Audiencia Real algunas vezes fe ha intentado 
d e querer tomar informaciones contra algunos Familiares de la Inquifi-
c ion , y proceder contra ellos, de que ha refultado también muy gran 
competencia, contienda, y debate : y afsi por parte de los de la Au
diencia Real, como de los dichos Inquifidores ha ávido muchas que-
xas, confiderado, que fi no fe remediafle , y pufieífe algún orden, y 
afsientoen ello de cada dia avria mayores inconvenientes, y nacerían 
nuevas competencias, afsi en defautoridad de la jurifdicion Real, como 
en eftorvo, é impedimento de la Jufticia , y en diminución de la auto
ridad , y preeminencia del Santo Oficio, la qual queremos fea confer-
vada como es razón, Y para que fe eviten efcandalos, y defafofsiegos 
en los Pueblos, y los Familiares gozen de lo que deven gozar, y por 
las Jufticias de fu Mageftad, y nueftra no fe les ponga eftorvo, ni i m 
pedimento en el lo, pareciendonos que nueftro Señor lera dello muy 
férvido , y la Santa Inquificion mas tenida, reputada , y eftimada , y la 
jurifdicion Real confervada, fabiendo cada uno, afsi los Inquifidores 
como las Jufticias Seglares, en los cafos, y delitos de que cada uno 
puede conocer , y que no fe eftorven , ni impidan los uñosa los otros* 
mandamos juntar fobre ello algunas perfonas, afsi del Confejo Real de 
Aragón , que cerca de Nos reíide , como de la General Inquificion, los 
quales, aviendo vifto , y entendido todo io fobredicho , platicaron , y 
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confirieron en lo que fe devia proveer, afsí en el numero , y qualidad dé 
los- Familiares que eran necefíanos para el exercicio del Santo Oficio, co
mo también en los cafos, y delitos en que devian eximirle los dichos Fa
miliares de las Jufticias Seglares, y en quales quedarles jurifdicion. Y 
aviendonoslo deípoes conluitado , fue acordado que fe devian proveer, y 
ordenar las cofas, y Capítulos figuientes. ' 

1 PRIMERAMENTE , que en la Ciudad de Valencia puede aver cien
to y ochenta Familiares, y no mas: y en cada Pueblo del dicho Reyno, Numtro & Familia-
que fuere de halla mil vezinos , pueda aver ocho Familiares, y no mas • y T de Valencia > / 
en los de quinientos vezinos á íeis Familiares , y no mas: y en los que fue- L ^ r e s , 
ren de menos de quinientos vezinos, donde pareciere á los Inquifidores que 
ay mas neceísidad de poner Familiares , no puedan poner mas de qua-
tro , fino fuere Lugar marítimo : y que fiendolo , por el mas recaudo 
que allí conviene tener , puedan poner dos Familiares mas de los que 
íe podrían poner conforme á las taifas arriba contenidas. 

2 ÍTEM , que los que huvieren de fer proveídos por tales Famj- r ... 
liares , fean hombres llanos , y pacíficos, y quales conviene para M i - Ca'dadesdeIei F^ 
niftros de Oficio tan Santo , y para no dar en los Pueblos dillurbio. Y mzw", 
que para que defte numero no fe exceda ,* y fean las períonas de 'los 
Familiares quales es dicho, el Inquifidor General, y el Confejo de la 
General Inquilicion , tengan el cuidado que convenga , y defpachen 
fobre ello las proviiiones neceflarias. 

3 I T E M , que en la Ciudad de Valencia fe de al Viforrey copia Lí/la de ios ramW*. 
del numero de los Familiares que en aquella Ciudad ha de aver , y en fe de al-virrey y 
cada Pueblo fe de al Governador del tal Pueblo que alli réfidiere , ó J r f " * * ' -
á la Jufticia del tal Logar, donde nohuviere Governador, para que el 
Virrey, Governadores,y Jufticias lo entiendan, y puedan reclamar quando 
los Inquiíidores excedieren del numero. Y que aísi miímo fe dé al Vi 
forrey la lilla de los Familiares que en la Ciudad de Valencia fe pro
veyeren , y al Governador , 6 Jufticia la de los Familiares que en los 
Lugares del Reyno fe proveyeren , para que lepan que aquellos fon 
los que han de tener por Familiares : y que al tiempo que en lugar 
de alguno de aquellos fe proveyere otro , los Inquifidores lo hagan 
faber , fien do en la Ciudad , al Viforrey , y tiendo en el Reyno , al 
Governador , ó Jufticia de aquel Pueblo donde íe proveyere , para 
que entiendan como aquel han de tener por Familiar, y no ai o'tro en 
cuyo lugar fe proveyeren ; y también para que fi lupieren que no con
curren en el tal proveido las dichas qualidades , adviertan al Inquiíidor, 
y íi fuere neceífario al Confejo de la Inquificion. * r r , l 

4 I T E M , que en las caufas civiles los dichos Familiares fíendo gow/tendoreo*sm 
adores , figan el fuero del reo , y no le puedan demandar en las d i - como aéhres. 
chas caufas civiles ante los Inquifidores , fino que le convengan ante 
fu Juez. Pero quando fueren los tales Familiares reos , fean conveni-
dos ante los dichos Inquifidores , y no ante otro Juez, excepto íl fue
ren executados , ó demandados por razón de contrato en que los ta
les Familiares , renunciando fu fuero , fe ayan fometido á otro , por
que en tal cafo ha de tener el ador elección de convenir , ó execu-
tar al Familiar ante los dichos Inquifidores , ó ante Juez otro que qui-
íiere elegir , conforme á la renunciación, y fumifsion del dicho contrato, 

5 I T E M , que ninguna perfona pueda fer convenida ante los In - *r A . r 
quifidores por razón de fumifsion de fuero que fe hiciere en contrato ^ a X l f T Z 
alguno , no íiendo Oficial de la Inquificion , ó fu continuo Comen- inquifidon m ¡knda 
tal , o Familiar del Santo Oficio el que aísi fe fometiere. Mmijiro ddia, 

é ITEM , que los Inquiüdores, y no otras Jufticias Seglares, pue-
í; - A 2 dan ' 



Oficiales y y fus Co
men/ales ¡ y los Fa~ 
miliares gomen en las 
caufas Criminales. 

Sohre el modo de re
petir los Familiares. 

Fax., y tregua. 

Imtnmidad no tenga 
la Jnquijicion. 

No fe impida a los 
Familiares traer ar
mas. 

Los mecánicos guar
den l t Ordenanzas 
de fus Oficios, 

los que delinquieren 
en oficios publicosyno 
gocen del privilegio. 

Tío fe efcufen de los 
derechos Reales , / 
ctros. 

Juramento de los 
Minijlros Reales. 

dan cónocei: , y conoscan de todas , y qualefquier caufas criminales 
tocantes á los Oficiales de la Inquificion, y á fus continuos Co me nia
les, y á las perfonas de los Familiares ; porque las mngeres , hijos , 7 
criados, aunque fean continuos Comenfales de los dichos Familiares, 
no han de gozar del fuero del Santo Oficio , fino que han de fer con-, 
venidos ante el Juez , ó Juezes ante quien fueran , no fiendo muge-
res , hijos , y criados de los dichos Familiares. 

7 I T E M , que quando los Inquifidores trataren de que la Jufti-
cia Seglar les remita los Familiares , ó el conocimiento de fus caufas, 
procedan con todos buenos medios , para efcuíar quanto fuere pof-
íible , y huviere lugar de fulminar cenfuras , mayormente quando 
la tal repetición fe huviere de hacer de la Rota , ó Juez de Cor
te. 

8 I T E M , que pues el quebrantamiento de paz , y tregua que 
algún Familiar hiciere , ha de fer punido , y caftigado por los Inqui
fidores , que ante ellos el tal Familiar firme la paz , y tregua , con 
que los Inquifidores le pongan en la tal firma de tregua y paz, pena 
que correfponda á lo que incurriria fi la firmarte delante de la JuftU 
ciaSeglar , de tal manera,que fi el feglar le impone pena de muerte, 
fe la pongan ellos de relaxacion al brazo feglar. 

9 I T E M , que pues la Cafa de la Inquificion no tiene Immunw 
dad , no va'ga á los que á ella huyeren. 

10 I T E M , que pues traer armas ios Familiares es privilegio tan 
manifieílo , y favorecido de derecho , y los dichos Familiares han de 
fer perfonas tan pacificas , y de las qualidades arriba contenidas , y 
los que primero han de acudir á fervir , y ayudar la Jufticia de lu Ma-
geftad , como perfonas tan obligadas a el lo, por los particulares favo
res , y privilegios que de fu mano reciben , no fe les impida traer-, 
las en manera alguna. 

11 I T E M , que los Familiares que fueren Oficiales de Arte mecánica, 
íi incurrieren en penas ,ócalonias pueítas en las Ordenanzas, y Eftable-
cimientos que cerca de los dichos Oficios ay en las Ciudades , ó Pueblos 
donde vivieren, por razón de las faltas, ó fraudes que huvieren en los 
dichos Oficios cometido, puedan fer punidos por los Oficiales Seglares 
á quien tocare la punición , y caftigo de las dichas penas, y calonias,con-
forme á los Fueros, Privilegios, Ordenanzas ,y Efiablecimientos de las 
tales Ciudades, y Pueblos. Y lo mifmo fe haga, fi huvieren cometido 
fraude , ó engaño en pelos , ó medidas. 

12 I T E M , que los Oficiales que tuvieren oficios públicos Reales , o 
déla Ciudad, ó Pueblo donde refidieren del Reyno, delinquieren en los 
tales oficios , puedan fer punidos,y caftigadospor razón del tal delito 
por los Juezes Seglares á quien perteneciere el caftigo , y punición del 
tal delito. 

13 I T E M , que los Familiares no puedan gozar, ni gozen de Immu-
nidad alguna cerca de la paga de los derechos Reales, y pertenecientes al 
Patrimonio Real, ó al derecho de las Ciudades, Villas, y Pueblos don
de vivieren, ó al de la Generalidad del Reyno , y que los Inquifidores 
en ninguna manera los defiendan , ni favorezcan para efcufarlos de la 
dicha paga. . , 

14 I T E M , que las Jufticias Seglares hagan el juramento acoltumbra-: 
do hacerfe en aquel Santo Oficio. 

E Nos entendiendo , que lo contenido en los dichos capítulos , y af-
fiento , que por nueftra orden , y mandado fe ha hecho , y con nueftra 
confulta acordado, fon no menos ptovechofos ? y útiles á la confcrva-
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donde la autoridad del dicho Santo Oficio de la Inquificion , que á U 
confervacion de la autoridad, y preeminencia Real: y que ferá caufa 
(guardándote como en ellos , y en cada uno dellos fe contiene) que de 
aqui adelante ceíTen , y fe defarraiguen del todo las contiendas, y compe
tencias de las jurifdiciones que hafta aqui entre los del dicho Santo Ofi
cio de la Inquificion, y los Oficiales Reales ha ávido. Porende por tenoc 
de las prefentes de nueftra cierta ciencia, Real autoridad, y poteftad 
plenifsima de que ufamos, decimos, encargamos, y mandamos á cada 
uno , y quaiquicr de vos refpcdivamente , ío pena de dos mil florines de 
oro de los bienes del que lo contrario hiciere exigideros, que guardéis, 
y cumpláis, guardar, y cumplir hagáis todo lo contenido en los dichos 
preinferros Capítulos juxta fu ferie , forma , y tenor , fin ir , ni venir con
tra ellos, ó contra alguno , ó parte dellos , agora , ni en ningún tiempo, 
por ninguna caufa , ni razón , por tanto tenéis cara la gracia de fu Ma-
geftad , y la pena fobredicha no defeais incurrir. Y aísi mifmo mandamos 
por la tenor del prefente á los Venerables Inquifidores del Santo Oficio 
de la Inquificion en la dicha Ciudad , y Reyno de Valencia , que al pre
fente fon , ó por tiempo feran , que guarden , y obferven , guardar , y 
obfervar hagan enteramente lo que á ellos de ios prefentes Capítulos 
guardar, y cumplir toca , y atañe , fin diminución ,variación , ó contra-
dicion alguna, por quanto afsi conviene á la buena adminiftracion de la 
Jufticia,y ala igualdad queenellatener, y guardar fe deve , y que no 
hagan lo contrario en manera alguna, por quanto á fu Mageftad, y a Nos 
defean complacer. Dat. en la Villa de Valladolid á onze dias del mes de 
Mayo , año del Nacimiento de nueftro Señor Jefu Chrifto de mi] quU 
nientos cinquenta y quatro. 

Yo el Principe. 

Fidit Urgeles,R. Vidit CamaccmsX 
Vidit Do.9 de Orhea, R. Vidit Giginta y R. 
Plm. Thef. KPereziuspro Confervaton Gñli. 

In Cufíae ad. D . P. ny 
Fol. ceexvj. 

DON 



ON F E L I P E 
POR L A GRACIA DE DIOS REY DE CASTI-
l ia, de Aragón , de L e ó n , de ias dos Siciiias, de Hie-
rufalem, de Ungria, de Dalmacia , de Croacia, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia , de 
Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova , de 
Córcega , de Murcia, de Jaén , de los Algarves , de 

rAIgecira , de Gibraltar , de las lilas de Canaria , de las Indias , y tierra fir
me del Mar Océano , Archiduque de Auftria, Duque dé Borgoña , de Bra
bante, y de Milán , Conde de Barcelona ,deFlandes,y de Tiro l , Señor 
de Vizcaya, y de Molina, Duque de Atenas , y Neopatria, Conde de Ro-
fellon , y Cerdaña, Marques de Oriftan , y Gociano. A los muy Reverenr 
d o , Reverendos en Chrifto Padres, Arzobifpo , Obifpos,del nueftro Con-
íejo , Abades , Priores, Capítulos , Canónigos, y otras qualefquier perfo
nas Eclefiafticas , Iluftre nueftro Lugarteniente , y Capitán General, Re
gente la Cancellería, y Dodores de las Audiencias Civil , y Criminal, Por-, 
tant vezes de General Governador , y Lugarteniente de aquel, Maeftre 
Racional, Bayle General, Abogado, y Procuradores Fifcales, Alguaciles, 
Vcrgaeros, Porteros , y á qualefquier otros Oficiales , y fubditos nuef
tros , afsi mayores , como menores: y á vueftros Lugartenientes , fubfti-
tutos , y fürrogados prefentes , y que por tiempo ferán : y á los Jufticias, 
Jurados,Confejos,y Univeríidades de qualefquier Ciudades , Villas,y; 
Lugares en el dicho nueftro Reyno de Valencia conftituidos , y conftitui-
deros ,al q u a l , ó á los quales las prefentes pervendran , ó ferán prefenra
das , ó del negocio infrafcripto fereis requeridos en qualquier manera, 
falud , y dilección. Por quanto el muy Reverendo en Chrifto Padre , Don 
Diego de Efpinofa , Cardenal de la Santa Iglefia de Roma , eledo Obifpo 
de Siguenza , Prefidente del nueftro Confejo Real de Caftiila, é Inquifi-
dor General en los nueftros Reynos, y Señoríos , con acuerdo de los 
del Confejo de la General Inquiíicion , y confultado con Nos, prove
y ó que el Licenciado Francifco de Soto Salazar del dicho Confejo , v i -
litaíle las Inquificiones, e Inquifidores, y Miniftros del Santo Oficio de 
la inquificion de los nueftros Reynos de Aragón , y Valencia,y Princi
pado de Cataluña , y Condados de Rofellon , y Cerdaña. Y aviendofe 
dado ante Nos, por parte délos Brazos, y Eftamentos de dicho Rey
no de Valencia en las Cortes que celebramos en la Villa de Monzón el 
año paífado de mil y quinientos feíenta y quatro, ciertos apuntamien-? 
tos y cabos , en que fe quexavan de la orden que los dichos Inquifido-
res de eífe dicho Reyno tenian en el proceder , y conocer dé las caufas 
Civiles, y Criminales, fuera de la Fe, y dependientes deltas , tocantes á 
los Oficiales, Familiares , y Miniftros del Santo Oficio de la Inquiíicion^ 
y fus familias; fe le ordenó que á cerca de los dichos apuntamientos, yj 
cabos fe informaííe , y ílendo neceílario, y le pareciefle, dieífe noticia de 
lo fufodicho á vofotros los dichos nueftros Oficiales, y Miniftros , y á 
los Diputados , y Univerfidades, y otras perfonas particulares de eífe 
dicho Reyno , para que fi tuvieíícn otra cofa de que advertir allende lo 
fufodicho , lo pudieífen hacer, y él nos truxefle de todo entera relación,1 
e información , íobre lo qual os mandamos efcrivir 5 y en execucion , y 
cumplimiento defto el dicho Licenciado Francifco de Soto Salazar, fue 
áeife dicho Reyno,y vifitó la Inquificion , e Inquifidores, y Miniftros 
de l , y á cerca los dichos apuntamientos , y cabos , y otros que dé nuevo 
por vofotros, y otras perfonas particulares íe ie dieron, á pedimento dellos^ 



y de oficio hizo las diligencias que parecieron nccéíTarias para éntendef 
Ja verdad , y tráxo de todo muy bailante relación : la qual villa por 
el Inquifidor General , y Coníejo de Inquificion , y acordado, y de
cretado lo que acerca dello fe devia proveer : y aviendo defpues con
ferido , y platicado íobre ello con los del nueftro Con fe jo Supremo 
de Aragón, y confultado con Nos el dicho Cardenal , Inquifidor Ge-» 
neral , ha dado una Provifion , en la qual van incorporados los capítulos, 
y decretos, que cerca de lo fuíodicho fe pudieron, y devieron proveer, 
cuyo tenor es el que fe figue. NOS D O N DIEGO DE ESPINOSA, 
por la divina miferacion Cardenal de la Santa Iglefia de Roma, eledo 
Obifpo de Siguenza, Prefidente del Confejo de fu Mageftad , que por 
Autoridad Apoftolica exercemos el Oficio de Inquifidor General contra 
la herética pravedad , y Apoftafia , en fus Re y nos , y Señoríos, á vos 
los Inquifidores de la Ciudad , y Reyno de Valencia , y fu diftrito, 
falud , y gracia. Bien fabeis como por comifsion nueftra, con acuer
do del Confejo de fu Mageftad de la General Inquificion , y conful
tado con fu Mageftad ^ el Licenciado Francifco de Soto Salazar del di
cho Confejo , fue á vifitar efía Inquificion : y por averfe dado á fu 
Mageftad en las Cortes que tuvo en la Villa de Monzón el año palia
do de leí en ta y quatro , por parte de los tres Brazos , y Eftamentos 
de efle Reyno , ciertos apuntamientos , y querella contra el Santo Ofi
cio de la Inquificion , y fus Miniftros , diciendo , que del conocimien
to de las caufas Civiles, y Criminales, de que (fuera de las del crimen 
de heregia , y dependientes dellas ) en eífa Inquificion fe conoce de 
los Oficiales dclla , y fus ta mi lias , y de los Familiares, fe excedía: 
los quales le le entregaron , para que llegado a h í , haciendo la dicha 
Vlíita , fe informaHc de la verdad en ellos contenida, y para que cer
ca dello, fi fuefíe neceílario , trataífe , y confirieífe con el Lugarte
niente de fu Mageftad , Regente, Coníejo , y Audiencia de eífe Rey- . 
no , fu Mageftad efcrivió á los dichos fus Lagarteniente , Regente, 
Confejo , y Audiencia de efíe Reyno , dándoles noticia de lo fufodi-
cho , para que fi demás de los dichos apuntamientos tenían otra cofa 
que decir , lo trataílen con él : y en cumplimiento de lo fuíodicho, 
fue á eífa Ciudad , y Reyno , y llegado ahí , dio las dichas cartas al 
Lugarteniente de fu Mageftad , y al Regente , Confejo, y Audiencia, 
de efía Ciudad , con los quales , y con los Diputados t r a tó , y confi
rió el dicho negocio. Y el dicho Lugarteniente de íu Mageftad, y Re
gente , dieron de nuevo otros apuntamientos , y para comprobación 
deilos prcfentaron algunos teftigos , y efcrituras : y demás de aquello 
hizo otras diligencias , y averiguaciones , que parecieron fer necefía-
rias para faber , y entender la verdad de lo fufodicho , lo qual por 
Nos , y por el Confejo de fu Mageftad de la General Inquificion vif-
to , y decretado, y acordado cerca dello lo que íe devia proveer; y 
aviendolo defpues conferido , tratado , y platicado con el Confejo de 
Aragón , que cerca de fu Mageftad refide , y confultado todo con fu 
Mageftad , fue acordado , que en eífa Inquificion de la Ciudad , y 
Reyno de Valencia , y fu diftrito , fe devian proveer, y mandar guar
dar los Decretos , y Capítulos figuientes. 

i PRIMERAMENTE que en los negocios que no fon de T e , ni ^ ^ ^ ^ 
dependientes della , y en los cafos que conforme a derecho , y cof- de la jgiej¡a, 
tumbre vale la inmunidad de la Iglefia , los Inquifidores de eífa Ciu
dad , y Reyno no faquen dellas á los Familiares delinquentes, ni otros 
malhechores que á ella fe acogieren, gue los Inquifidores , aora , ni 
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Les Inquijldoreí de 
que caufas de Oficia-' 
les y y Familiares 
pueden conocer, 

Que fe determinen 
las caufas conforme 
a concordia^ y fueros. 

Las Ju/licias defue
ra Valencia hafta % 
cantidad pueden co
nocer de las caufas 
Civiles de los Fami
liares, 

De los Familiares 
que tienen oficios me
cánicos )y de los que 
cometieren fraudes y y 
de los Oficiales^ F a 
miliares que tuvie
ren oficios públicos. 

Familiar de otro dif-
trito y y que 
domicilie. 

L a forma que fe ha 
de guardar en las in
hibiciones et. lo C i 
vil y y Crirpinal. 

Numero de Familia
res y y como fe les ha 
de hacer informado, 
y que fe recojan las 
Familiaturas dadas. 

de aqui adelante , no conozcan de más caufas Civiles, ni Criminales de 
los Oficiales , Familiares , y Miniftros del Santo Oficio , de las que 
conforme á la Cédula de Concordia que eftá mandada guardar en efte 
Reyno , pueden , y deven conocer. 

2 I T E M , que en la determinación de las dichas caufas, conforme 
á ios fueros de eífe Reyno , guarden el tenor de la Cédula de la dicha 
Concordia. 

3 I T E M , que las Jufticias Seglares fuera de la Ciudad de Valencia, 
puedan conocer en las caufas Civiles de los Familiares, fiendo hafta en 
cantidad de doze libras. 

4 I T E M , que el capitulo de la dicha Concordia , que difpone, 
que los Oficiales de Arte mecánica que fueren Familiares, y delinquie
ren en cofas de fraudes cometidos en fus oficios, obras , pefo, y me-
fura , fean caftigados por los Juezes Reales , y Seglares, fegun fe con
tiene en la dicha Concordia , fe guarde , y cumpla. Y lo mifmo fea 
en los Familiares tratantes, que cometieren fraudes en vituallas, y pro-
vifiones. Y fi el Familiar cometiere fraude en los derechos de la Gene
ralidad del Reyno , que en efte cafo conocerán los Juezes Diputados 
de la Generalidad , ó otros Juezes Seglares , á quien refpedivamente 
tocare, y no los Inquifidores. Y lo mifmo fe hará en qualquier otra 
perfona Oficial, ó Familiar del Santo Oficio , que tuviere ohcio pu
blico , ó Real , ó de Univerfidad , que fi en el dicho oficio que afsi 
adminiftrare delinquiere , por razón de fer tal Oficial, ó Familiar, no 
goze del privilegio del fuero de la Inquificion. 

5 QUE el que fuere Familiar de otro diftrito , no pueda gozar del 
fuero de efte Santo Oficio de la Inquificion, aviendo mudado de do
micilio; y no lé aviendo mudado , fino viniendo aili para refidir por 
algún tiempo para negocios , ó otras cofas , aya de gozar del dicho 
fuero. 

6 I T E M , que quando quiera que los Inquifidores, conociendo de 
algunas de las caufas Criminales, ó Civiles , de que conforme ala d i 
cha Concordia , pueden , y deven conocer de los Oficiales , Minif-
tros , y Familiares del Santo Oficio , y íus familias , y fuere nccéífa-
rio inhibir á las Jufticias Seglares , ó dar algún mandamiento inhibito
rio contra ellos , no den cenfuras contra el tenor de la dicha Concor
dia : y quando las dieren , guarden la orden del derecho, dando los 
mandamientos con audiencia , y termino competente , fegun la calidad 
del negocio , y citación de parte. Y quando fe huviere de proceder 
contra el Lugarteniente de fu Mageftad, Regente , 6 los del Confejo, 
y Audiencia , antes que vos los dichos Inquifidores deis las cartas, em-. 
biareis con Notario del Secreto , á dar noticia del cafo que ocurre, y; 
relación del negocio , para que fe remita á la Inquificion : y hecha 
cfta diligencia , fi fe huviere de dar inhibitoria, la vaya á notificar el 
dicho Notario del Secreto : y en femejantes cafos fobre la dicha in 
hibición , no fe mandarán venir á la Audiencia del Santo Oficio al Re
gente , ni á ios Juezes de la Audiencia Real. 

7 I T E M , que los Inquifidores cerca del numero de los Familiares 
que ha de aver en la dicha Ciudad de Valencia, y fu diftrito , y calida-, 
des que han de tener , guarden la dicha Cédula de Concordia , y guar
dándola , luego que efta nueftra Carta, y Provifion les fuere entrega-, 
da , recojan todas las Familiaturas que tienen dadas en la dicha Ciu^ 
dad de Valencia , y fus Arrabales , y Barracas , y Lugares del diftri
to , y deftos fe efeojan los mas calificados , quietos, y pacíficos, pre
cediendo para ello información de fu limpieza , y quietud in feriptisi 
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conviene a faber en ía dicha Ciudad de Valencia , Arrabales , yBar^ 
racas , ciento y ochenta Familiares , y no mas, de los quaies pueda» 
elegir , y proveer los Oficiales mecánicos que les pareciere convenien
tes para fervicio del Santo Oficio de la Inquiíicion , concurriendo en 
ellos las calidades neceflarias. Y los tales Oficiales mecánicos , goza
rán como Familiares del Santo Oficio , y no como Oficiales , como 
baila aora han gozado. Y que deftos ciento y ochenta Familiares nin
guno fea Clérigo , ni Fray le. Y que quanto al numero ., y calidades 
de los Familiares de los Lugares del diílrito , los dichos Inquifidores 
guarden , y executen lo miímo : y fe quiten luego las Cédulas á los 
Familiares vezinos de Valencia , que fueron Familiares de otros Luga
res del diílrito , y vivieren de ai siento en ella. Y de aqui adelan
te los Inquifidores no harán femejantes Familiares , con apercibimien
to que no valdrán las tales Familiaturas. 

8 I T E M , los dichos Inquifidores guardando, y cumpliendo lo con
tenido en el capitulo precedente , no harán , ni crearán Familiares que 
no fean Chriftianos viejos , y de limpia generación , ellos , y fus mu-
geres , ni homicidas , ni bandoleros , ni hombres proceífados , ni fa-
cinorofos , ni que eílén prefos por *cafos enormes , y graves , ni in 
quietos. Y fi algunos huviere al prefente que tengan las dichas quali-
dades , fean privados luego de las dichas Familiaturas, para que no go-
zen dellas , ni los dichos Inquifidores los puedan amparar. 

9 I T E M , que ninguno de los Confultores , ni otro Oficial goze 
deí privilegio del fuero, ni de otra cofa alguna como Oficial del San
to Oficio , fino foiamente los que tuvieren titulo del Inquifidor Ge
neral : y un Defpenfero, y dos Abogados de los prefos por el crimen 
de la heregia , ó Dependiente della , y un Cirujano , y un Barbero: 
y al Alguacil , y Receptor , y Medico , fe les podrá permitir á cada 
uno delios, que tenga un Teniente en Valencia. 

10 - I T E M , que no aya Familiares poderofos , fino llanos , y de 
aqui adelante los Inquifidores guardarán la Cédula de Concordia , y nom
brarán perfonas llanas que no fean poderofas , ni de los Cavalleros, 
ni Barones que llaman en el Reyno de Valencia. Y los dichos Fami
liares no gozarán del privilegio del fuero en los delitos que huvieren 
cometido antes de fer Familiares. 

11 I T E M , que las tablillas con armas del Santo Oficio de la In-
quifkion , que los Oficiales mecánicos , y Familiares de la Ciudad de 
Valencia han acoílumbrado poner á las puertas de fus cafas , fe quiten 
luego fi ay algunas , y de aqui adelante en manera alguna las tengan, 
ni íus cafas gozen inmunidad por fer ellos tales Familiares de la Inqui
íicion. S Í. 

12 I T E M , que los Inquifidores no fe entrometan a pedimento de 
ninguno de los Oficiales , y Familiares del Santo Ofició , á proveer, 
ni mandar que los Eftatutos, y Ordenanzas , que en el Colegio de los Ciru
janos de eíTa Ciudad eftán hechas cerca del orden que han de tener 
en el examen de fus oficios, fino que les dexen libremente ufar dellas, 
fin les poner impedimento alguno. Y lo mifmo guarden los dichos I n 
quifidores en otros cafos femejantes. 

13 I T E M , íi acaeciere que algún Carpintero , fiendo Familiar del 
Sa^o Oficio de la Inquificion en eíTa Ciudad , y Lugares del diílrito, 
metiere madera en ella de la fierra de Cuenca , y otras partes, y por 
fer Familiar, fe quifierc amparar de la Inquificion : afsi por el exceífo 
de aver metido la dicha madera , ó venta della , en que fe pretendie-
re avei delinquido , que en cfte cafo los Inquifidores no le amparen, 

PÍ 

jQue no fea Familiar' 
Clérigo, ni Frayle, 

Calidades que han de 
tener los Familiares, 

guien ha de gozar 
como Oficiales^ qua
ies han de tener Te~ 
nknte. 

Familiares no fean 
Poderofos. 

Familiares no gozan 
en delitos que come
tieron antes de ferio. 

Sue fe quiten las ta
blillas de las puertas 
de los Familiares, 

Los Inquifidores no 
fe entrometan en los 
Eftatutosyy Ordenan
zas de los Cirujanos, 

Sobre la madera que 
fe metiere de Cuenca^ 
y otras partes. 



Familiares no fe ex'i~ 
man de guardar la 
mar. 

De los Comen/ales. 

Como fe ha de proce
der contra los Algua
ciles Reales. 

No fe prohiba a los 
Familiares que tefli-
fiquen ante lasju/ i i -
cías Reales. 

Los Inquif dores no 
conozcan de caufas 
matrimoniales , ni 
decimales. 

Forma de las Cédu
las de Familiaturas. 

Familiares guarden 
¡as Prematicas en el 
ufo de las armas , y 
las que pueden llevar 
quando fueren é ne
gocios del S. Oficio. 

Fuera de las caufas 
de Fe no fe impida a 
la Juflicia Real el 
exercicio de fujur'f-
dicion. 

Trefos en las cárceles 
Reales traídos a la 
Jnqw/icion fe reftitu-
yan acabadas fus cau
fas 3 fin» huvieren de 
fer relaxados, 

£ u e no fe [aquén al 
auto reos)fino por cau
fas de Fe. En las de 
relaxacion fe llame a 
los Juex.es Seglares 
í * r a votarlas. 

tn defiendan , antes dexarán el conocimiento de la caufa á la Tufticia 
Reglar , que de ella pueda , y deva conocer. 

14 I T E M , que los Familiares de la dicha Ciudad , y diftrito, feart 
obligados de ir por fu turno , y orden á guardar la mar con los otros 
de la dicha Ciudad , y Lugares del diftrito; y fo color de fer Familia
res no fe eximan de la dicha guarda : y ios Inquifidores no iosampaw 
raran , ni defenderá^. * 
. l l fT£lVf» de aqui adelante no fe tendrán por Comenfales , ni de 
las familias de los Inquifidores , y Oficiales falariados , fino aquellos 
que attuaimente fueren continuos Comenfales fuyos , y llevaren fu fa 
laño para gozar del privilegio del fuero de la Inquificion : ni los I n -
qailidores detenderán , ni ampararán á otros algunos. 

16 I T E M , que los dichos Inquifidores de aqui adelante teneari 
mucho miramiento , y advertencia en proceder contra los Alguaciles 
Reales , y no los prendan fi no en cafos graves , y notorios , en oue 
huvieren excedido contra el Santo Oficio, Y que los Inquifidores no 
prohiban a los Familiares , que teftifiquen en qualefquier caufas ante 
los Juezes Reales , fin que fea neceífaria licencia íuya. 

17 I T E M , que los Inquifidores de aqui adelante no fe éntreme-? 
tan a conocer , y proceder de caufas matrimoniales fobre el vinculo 
üei matrimonio , ni en decimales , aunque fean de Oficiales, v Fami 
liares del Santo Oficio. * ^ 
1 ^ ' quc en las ceduIas de ^miliares que de aqui adelante 
los Inquifidores dieren , guarden la forma , y orden que del Confe-
;o de la General Inquificion fe les embiare , y no añadirán , ni pon-
dran en las cédulas que dieren otras palabras algunas. ^ 
1 19 J 7 m ' JqUe los Famillares en eLtraer de las armas , cerca de 
la medida guarden las pragmáticas de eífe Reyno : y los Inquifídore* 
contra eíto no los amparen , (alvo quando fueren en execucion del San 
o ^ n a r e V ent0nCeS l i e w á n ks que Pür los Inquifidores fe l c ¡ 

20 I T E M , que los Inquifidores , fuera de los cafos del crimen de 
la heregia , o dependientes dellos , no impidan á los Juezes Reales 
la execucion de la Jufticia ên perfonas que no [fean d̂e la jurifdicion 
del Santo Oficio , con ocalion que los dichos Inquifidores digan oue 
los tales dehnquentes han cometido delitos , cuyo conocimiento les 
pertenece: fino que libremente ocurriendo femejantes cafos, v avien 
do prevenido la Juíticia Seglar en la prifion , dexen á los JuezesSeela" 
res hacer Juíhcia , pues podrán defpues proceder ellos al caíligo v 
punición de los tales delinquentes. o > Yj 
1 2 ^ ^ ^ o ' T C ñ *c*QC'lQ*e que alguna perfona que cñh prefa en 
las Cárceles Reales , fuere repetida por los Inquifidores, por cofasto 
cantes al crimen de la heregia , ó dependiente della , que en cafo q u ¡ 
las dichas perfonas no ayan de fer relaxadas á la Jufticia , y brazo fe 
glar , en tal cafo los Inquifidores , acabadas, y fenecidas por ellos la¡ 
caulas de los que afsi huvieren repetido , los remitan . y tornen á la 
cárcel de donde fueren traídos á la Inquificion. 

A^lJl»^ 1 l0S InqiliridJor1es cn los c*fos > Y caufas criminales, 
de que pueden conocer fuera del crimen de la heregia , ó efpecie della, 
o della dependiente , no faquen los delinquentes al Auto publico dé 
la Fe Y quando huviere de aver en femejantes caufas relaxacion al 
brazo feglar , llamen por Confultor , ó Confultores para la determina' 
pon delias a los Juezes a quien fe deviere hacer Ja tal relaxacion. 

23 l i t M , ios Inquifidores no defendeian 2 ni ampararán á losFai 



miliares que gavellaren los granos , trigo , ó cévada , ni otros mante- Familiares fueága* 
mtiiientos : ni á ios que hicieren arroces dentro de una legua de la di- ^f^^» g^ms , ^ 
cha Ciudad , conforme a las Ordenanzas della. N i menos en tiempo de hlC!eren a r r o ^ den-
pefte amoararán , ni defenderán á los dichos Familiares, para quede- tr0, euna leg*u 5 y 

i 1 , i j n j , , r 1. , orden que han de 
xen de guardar la orden que eítuviere dada para evitar la contagión de. guardar en tiempo L 
Ja dicha pefte : y dexen , y permitan que la ropa , y otra hacienda pe/h. • 
que los dichos Familiares en la dicha Ciudad, y otros Lugares del dif-
trico metieren , íean reconocidas j y que en efto no impidan á las Jiif-
ticias Reales ia execucion de las penas contenidas en las Pragmáticas, y 
Ordenaciones Reales , que cerca defto diíponen. 

24 I T E M , que en T.ortofa , Segorbe , Teruel, Gandia , Caftellon de ia E n que partes ha de 
Plana , Denia , y Xativa , aya ib lamen te Comilíariosdel Santo Oficio , que *ver Comisarios 3 y 
fe llamen , y nombren Corniflarios Diputados, y no como hafta aora Te- ^ no conozcan d* 
nientes de Inquiíidores. Y eftos tales no conozcan de caufa alguna para caufaalguna3y otras 
la determinar , mas de recibir informaciones , y remitirlas á los Inquiü- C6fa CQncerniw«* » 
dores fin capturas , faivo quando fe temiere de fuga en las períonas con- * 
tra quien fe reciben las dichas informaciones. Y ios dichos ComiíTarios 
no darán patentes , ni bolatines para traer, ó facar baílimentos , ni otras 
cofas, ni darán inhibitorias , ni tomarán competencias con ningún Jaez 
Ecleíiaftico, ni Seglar , porque ocurriendo femejantes caulas, han de co
nocer dellas ios Inquiíidores por fus perfonas. Y cada uno de ios di
chos Corniflarios podra tener un AíTeífor , y un Notario , y eftos tan fo
jamente gozarán como Familiares: y l i huviere menefter algún Aigua Á¡ 7 
c i l , nombrará un Familiar del numero del Luzar donde refidiere: el ^ ^ T l f ^ ^ r 1 ^ 
qoai no traerá vara , laivo quando huviere , o íucediere cofa en que aya var^y quegüZan ^ 
de execútar fu oficio , excepto en las dichas Tortofa , Teruel, y Xativa, Familiares. " 
que en eftos Pueblos, por fer principales, las podrán traer de ordina-
r i o , como lo han hecho hafta aora. Y los dichos Alguaciles que a: si ha 
de a ver en los dichos tres lugares , no gozarán del fuero , y privilegio 
del Santo Oficio , fino fus perfonas, como Familiares. Y que todos los 
demás Tenientes de Inquiíidores , y de Oficiales , y AíTeíTores , y los que 
llaman Difcretos (fuera de la Ciudad de Valencia, en la qual podrá a ver 
dos perfonas que ílrvan el dicho oficio ) que ay por el diftrito fe quiten, 
y revoquen los títulos , y poderes, y de aquiadelante no gozen de pri
vilegio alguno del Santo Oficio, ni los Inquiíidores los ampararán, ni avrá 
nomina dellos en la Inquiíicion. 

25 ITEM , que los dichos Inquiíidores, fuera del numero de Oficia- ^ no aya otrosCo' 
les , y Familiares que de fufo vá declarado , no tengan otros, á quien Ha- m''Jfar'10s fa™ de los 
man ComiíTarios, fo color de cometerles prifiones de algunas perfonas exíreíaáos' 
que por ellos eftuvieíTen mandadas prender: fino que quando fe huvie-
ren de hacer las dichas capturas, fe hagan por los dichos Oficiales, ó 
Familiares. Y íi pareciere cometerlas á otra perfona alguna , las tales per
fonas á quien fe cometieren las dichas prifiones, por razón de aquello 
no gozen de privilegio alguno del Santo Oficio. Y íl algunos deftos ef-
tuvieren proveídos, los quiten, y revoquen luego , y fe recojan fus 
cédulas. 

26 I T E M , porque en el diftrito de la Inquiíicion de Valencia ay al
gunas Ciudades , Villas , y Lugares que no fon del dicho Reyno , fino del ^ / J r y 0 * ' 
Reyno de Aragón, afsi como la Comunidad de Teruel, y otros Lugares; y t o d l s i i l T u Z e * T e l 
del Principado de Cataluña, la Ciudad de Tortofa , y íu Obifpado, y los In- diftrito defta inquifi-
quifidores del dicho Reyno de Valencia han dudado íi en las dichas Ciu- "on y aunque fean di 
dades ,Villas, y Lugares, que fon fuera del dicho Reyno, íi fe ha de ^ ¿ ^ ^ F r i n d p ^ 
guardar la Cédula de Concordia por fu Mageftad dada , por parecer que la do de Cat^ña% 
dicha Cédula fojo habla con el Reyno de falencia. Porende por quitas 
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Viudas de los Oficia" 
les gozan del fuero, 
no mudando eflado. 

S>ue no gozen del 
fuero del Santo Oficio 
los que leen las fen~ 
tencias en autos , y 
Qtros* 

E l Procurador del 
Fifeo goza del fuero. 

¿¡¡ue los Inqui(¡dores 
conozcan de las cau~ 
fas Civiles, fin come
terlas d otra perfona. 
T otras cofas concer
nientes i ellas. 

Comenfales en las 
taufas Civiles gozen 
pendo reos. 

toda ocafion de duda , es nueftra voluntad , que la dicha Cédula de Con-a 
cordia fe entienda, y eftienda á las dichas Ciudades, Villas, y Lugares del 
dicho Rey no de Aragón , y Principado de Cataluña, que fon del dicho dif-
tri to de la Inquificion de Valencia. Y afsi en el reducir al numero de Fami
liares que en él ha de aver en las dichas Ciudades, Villas, y Lugares, y fus 
calidades, como en todo lo demás en la dicha Cédula de Concordia a {Ten
tado , y mandado , fe guardara, y cumplirá por los dichos Inquifidores, y, 
por las Jufticias Seglares , como fi quando fe dio con ellos hablara. 

27 I T E M , las mugeres viudas de los Oficiales falariados del S. Oficio,^ 
no mudando eftado , gozarán del privilegio del fuero de la Inquiíicion en 
las caufas Civiles, y Criminales, ellas tan folamente , y no fus hijos , y fa
milias, como haíla aora. Y quanto á las mugeres viudas de los Familiares, y 
fus hijos, y familias en ninguna manera gozarán del dicho privilegio del 
fuero , ni los Inquifidores las defenderán en caufa alguna. 

28 I T E M , menos gozarán del privilegio del fuero de la Inquificion de 
Valencia los que el dia del Auto leen las fentencias , y Edidos , ni los Pro
curadores que huviere en las caufas Civiles , y Criminales , que fe trataren 
en el Santo Oficio: folamente gozará el Procurador del Fifco d é l a dicha 
Inquiíicion. Y fi alguno de los Letrados, ó Procuradores tuvieren titulo de 
los Inquifidores, fe les quitará :y de aqui adelante no fe darán femejan-
tes t í tulos, ni los ampararán los Inquiíidores en fu fuero , pues íi á los I rn 
quifídores pareciere , podrán meter á éílos en el numero de los ciento y 
ochenta Familiares. 

29 I T E M , es nueftra voluntad, que el Juez que ay en la dicha Inquiw 
ficion de Valencia, que conoce de las caufas Civiles de los Familiares de 
aquella Ciudad, Reyno, y Diftrito de la dicha Inquificion , fe quite , y 
aora , y de aqui adelante no le aya: y los dichos Inquifidores por fus per-, 
fonas conozcan de las dichas caufas Civiles , fin las cometer á perfona aí-i 
guna, afsi para fuftanciar los proceífos , como para los determinar : y por 
las fentencias que en ellos pronunciaren , ni por otra ocafion , ni caufa al
guna , de las dichas caufas Civiles , ni de las Criminales de los Oficiales, y 
Familiares, de que afsi mifmo han de conocer, como halla aora, no lie-, 
ven derechos algunos de las provifiones, fentencias, y autos por via de 
afleíToria, averia , ni de otra manera: y que los dichos Inquifidores por fu 
turno , oigan las dichas caufas fuera de las horas de la Audiencia 5 y que 
las Civiles , que fegun fu calidad , y cantidad fe pudieren defpachar ver», 
balmente fin hacer proceífos, fe defpachcn, de manera que en quanto 
buenamente fuere pofsible , fe efcufen coilas, y dilación á las partes. Yi 
que los criados, y familias de los Inquifidores, y Oficiales falariados , no 
gozen en las caufas Civiles mas de como gozan los Familiares: conviene a 
faber , fiendo reos demandados, pero no fiendo adores. Y mandamos,que 
todas las caufas Civiles de ios Oficiales, y de fus criados, y familias, y de 
los Familiares , paífen ante Francifco Vaciero Efcrivano , que hafta aora ha 
fido , y es. Y las caufas Criminales ante los Notarios del Secreto de aquén 
lia Inquificion, como han paífado hafta aquí. Y en el llevar de los dere
chos guarden el Arancel Eclefiaftico , el qual mandamos fe ponga, y efte 
en la Inquificion en lafala donde fe hace Audiencia , y fe tratan las cau* 
fas Civiles, firmado de los Inquifidores. Y los dichos Notarios guarden la 
forma de l , y no lleven mas derechos , fo pena de bolver los que afsi lie-: 
varen con el quatro tanto. Y fo la dicha pena afienrarán al cabo de los 
dichos proceífos , y eferituras todos los derechos que llevaren , para quq 
fe pueda verificar la verdad. 

30 I T E M , mandamos , que de aqui adelante los Inquifidores no ampa* 
|en a los Familiares en el repartimiento de aguas^uarda^y daños de paneS| 
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y dehefas, v iñas , montes, y paños , encendimientos de lumbres, licen- Znqutcofasm han 
das de edificar, aderezar calles, y lugares públicos, mandamientos de % " % P , a 4 o s los 
limpiar lagunas , reedificar caminos , orden de proveer mantenimientos, 
afsi en la entrada, como en la falida dellos , y orden que fe da á Carnice
ros Pefcadores , y otros Oficiales que tienen obligación de baftecer. 

31 i T E M , l o s I n q u i f i d o r e s p o r s i , y p o r f u s ^ s&enofi dteBmfr 
advertidos de no dar Edidos con cenfuras para defcubnr robos , hurtos, fobre hurt0J }deudas, 
deudas, 6 otros delitos ocultos que íe huvieren cometido contra los Con- ¿ delitos fuera dene-
fultorés, Oficiales, 6 Familiares del Santo Oficio, ó contra las perfonas godos de Fe. 
que íes huvieren hecho algunos daños. N i menos llamarán por Edidos 
con las dichas cenfuras á los que huvieren delinquido, no fiendo caulás 
del delito de heregia , ó dependientes della. 

22 I T E M , de aqui adelante á los reos , que los dichos Inquifido- gue m fe pongan en 
res mandaren prender fuera del crimen de la heregia , ó dependiente í c e l e s fecrétas los 
della , no los pondrán en las cárceles fecretas que eftán depuradas para ^ ' ^ ^ ^ 
los que cometen el dicho crimen , fino en las cárceles publicas, adon
de puedan tratar fus cautas , y negocios con fus Letrados , y Procu
radores , por el orden , y forma que las tratan los otros que eftán pre
fos en las cárceles publicas del Reyno : y fe da orden por los dichos 
Inquifidores , como á los dichos prefos que cftuvicren en las dichas 
cárceles publicas fe les pueda decir Miífa , y fe les adminiftren'los Sa
cramentos. . . "i 

33 I T E M , íi algún Familiar del Santo Oficio , liendo Oficial del 
Familiar Oficial del 

General , ó de otra qualquier manera , cometiere fraude en íu oticio General delinquiendo 
tti los derechos de la Generalidad del dicho Reyno , los dichos Inqui- en fu oficio no fea de. 
fidores no le defiendan , antes dexen a ios Diputados de la dicha Ge- fendido. 
neralidad hacer jufticia libremente. 

34. I T E M , que los Inquifidores de aqui adelante no darán cartas de G ^ M ^ " ^ ^ 
guia ere , para que algunos delinquentes , delados , o bannidos por las ^e cafos pueden dar-
lufticias Reales, vengin ante ellos , fino fuere en cafos de la Fe , ó fe. 
dependientes della , y en el cafo las darán tan íolamente para el tiem
po que fuere neceífario. ^ c . , \ 

35 I T E M , los Inquifidores cada , y quando que algún Oficial , o ofiáal) b Famniar 
Familiar en las caulas Criminales , o Civiles, fuera de iaFe, o depen- que renmneia el fuem 
dientes della , huvieren confentido por auto tácito , o expreflo en la del Santo o fie w3 no 
jurifdicion del juez Seglar , ó le huviere llamado á la Corona, no ios ha de fer amparada 
amparen , ni inhibirán á los ]uezes Seglares. Y lo mifmo guardarán, i i ni fucediendo enbie-
algún Oficial , ó Familiar fucediere en bienes litigiofos , lerá obhga- ™m>°J<>*. 
do á feguir el fuero donde pendiere la caufa , y lite , antes , y al 
tiempo que fucedieífe en los dichosbienes, ó derecho, ó acción a ellos. 

26 I T E M , no teniendo , como los Familiares de la Inquificion no „ .,. 
tienen , en las caulas Civiles privilegio del fuero ? como adores, fino ^ ^ Z e ^ Z 
como reos , las han acoftambrado á intentar criminalmente por vía de for Ja de merdic-
ínterdidos , v remedios pofleíforios, los Inquifidores no admitirán femé- tos ^ j e m e á m pof-
jantes caulas, ni remedios, ni darán lugar á cautelas ,fino que losFa- ftfforia. 
miliares quando fueren adores , convernaná los reos ante í u s j u e z e s , y 
fuero en las dichas caufas civiles. Com han de proceder 

37 I T E M , cada,y quando que ante los Juezes Seglares del dicho Rey- hsInqu¡fidoresquan-
n o á dofe huvieren tratado algunos pleytos entre perfonas que ninguna d< en algún oficial, o 
dellas era Oficial, ni Familiar de eífe Santo Oficio, fobre algunos bienes, y familiar fe han ha-
deudas, y aviendofe pronunciado fentencia en ellos , y dadofe executona ^ bienes de liti-
por los dichos Juezes Seglares, fi algún Oficial, ó Familiar que ha los di- f ^ J * ^ * {™ro¿ 
chos bienes fobre que fe ha litigado, ío color que eftavan en íu poder,o por ^ ¿adofentendían-
parte alguna dellos pretendiere con autoridad del Santo Oficio inhibir Jos 

te el Juez Reglar. 
Jue-



Cómplices que no fon 
del fuer o de Ulnqu ' i-
f"on3 no gozen del. 

Inquifidoret no fean 
Comijfarlos de la 
Cruzada. 

Familiares ha depre" 
fentarfus títulos ante 
los Juez.es Seglares. 

Inquifidores procedan 
contra tos Familia.-es, 
y ofmfores dellos,y de 
l(s Oficiales, cometié-
do las informaciones 
d los Comíffarios ,fin 
emhiar pefquifídores. 

Como fe han de exe-
cutar los autos de 
paz , y tregua. 

Que los Inquifidores 
no conozcan de con
tratos por fumifsion 
de fuero, fino fuere co-
tra Oficial - , h F a 
miliar es,ni de las cef-
fiones , o donacio
nes hechas d ellos. 
Viudasde Oficiales, y 
Familiares deven pa
gar derechos,y contri
buciones. 
guando fe ha de lla
mar los Jueces de la 
R . A. al Tribunal. 

Contra los qw fe al
zaren,y quebraren no 
conozcan los I^uifi-
dores¡fino fon Oficia
les , o Familiare:. 

Fallares fin comifio 
dé los Inquifidores m 
prendan anadie. 

Juezes Seglares, e impidir la execucion de las dichas fentencias, los Inqui
fidores no le amparen en manera alguna, ni fe entremetan á conocer á fe-
mejantes caufas , fino que dexen hacer libremente juílicia en ellos á los 
Juezes Seglares. 

38 I I H M , los Inquifidores quando alguno que no fuere Oficial, ni Fa
miliar del Santo Oficio, cometiere algún delito en compañía de algún Ofi
cial , Familiar del Santo Oficio, ó dándole favor, ó ayuda , no conocerán 
ni procederán contra los que no fueren Oficiales, ó Familiares, por razón 
de íer el delito común, y cómplices, fino que ellos folamente conozcan 
contra los que fueren Oficiales, ó Familiares del Santo Oficio. 

35? QUE ninguno de los Inquifidores de aquí adelante fea Comiífario 
de la Santa Cruzada , fin tener para ello expreífa licencia nueftra, ó del I n -
quiíidor General que por tiempo fuere. 

40 L O i Familiares guardarán el Capitulo de la Cédula , y Concordia1 
cerca de fe prefentar con fus Cédulas de Familiaturas ante los Juezes Segla
res , para que fean pueftos en la iifta : y ios que no lo hicieren , no eozen 
del privilegio del fuero. fa 

41 I T b M , los Inquifidores quando los Familiares cometieren algún de
lito grave , ó otra perfona contra ellos , ó contra los Oficiales , no embia-
ran Juezes pefquifidores que vayan á recibir informaciones , ni caftioar los 
dehnquentes con dieta , y falario , ni de otra manera 5 fino que quando fe 
orrecicren femejantes negocios , los Inquifidores cometerán las informa-
ciones á los Comiflarios ordinarios de la inquificion, que en efto fe evitarán 
collas , y danos á las partes. 

42 I T E M , los Inquifidores no executarán de aqui adelante contratos 
hechos (obre paz , y tregua, falvolosque fueren otorgados ante ellos, 
o por lu mandado. 

43 ITEM,íos Inquifidores no mandarán executar contratos en virtud de 
la clauíula general de fumifsion de fuero entre perlonas que no fueren Ofi 
ciales , ó Familiares del Santo Oficio , ni conocerán de las caufas en qué al
guno hiciere donación1, ó cefsion á los Oficiales, ó Familiares del Santo Ofi
cio , con ocafion de mudar el fuero 5 antes la remitirán á los Juezes Seglares 
que dellas puedan , ó devan conocer , para que hagan jufticia en ellas? 

44 I T E M , que las mugeres viudas de los Oficiales, y Familiares no 
las defiendan los Inquifidores para que dexen de pagar los derechos, y con
tribuciones , como los pagan las otras mugeres viudas del dicho Re vno. 

45 LOS Inquiíidores quando huvieren de llamar a fu Audiencia algu
no de los Juezes de la Audiencia Real,afsi de lo Civil^omo de lo Criminal 
lo hagan en los cafos que no lo pudieren efeufar , y entonces con mucha 
confideracion. 

46 I T E M , quando algún Mercader , ó otra perfona fe alzare , ó que
brare en fu crédito , los dichos Inquifidores no fe entremetan á conocer de 
femejantes caufas,fo color que el dicho Mercader que afsi fe alzó devia al
guna deuda á algún Oficial, ó Familiar del Santo Oficio, fino que dexen las 
íemejantes caufas á los Juezes Seglares, falvo fi el tal alzado fuere Familiar 
del Santo Oficio de la Inquificion,que en tal cafo los Inquifidores harán 
jufticia. 

47 QUE los Familiares en la dicha Ciudad, ni fuera della por el dif
trito , no prendan perfona alguna , ni hagan otra execucion de jufticia, fin 
preceder mandamiento de los Inquifidores. 

48 I T E M , los Inquifidores no procederán contra los Priores, Colegios^ 1 
y Cofadnas de la dicha Ciudad,y Reyno, quando los dichos Priores, y Ma-
yordomos de los dichos Colegios , y Cofadrias mandaren executar alguno 
qas es FamUiar de klnqiüficion por algunos derechos, ó cofas que deve 

con-



conforme a ías Ordenanzas de los dichos Colegios, ó Cofadrias,ó que ayan inquifidores m íe en-
tenido , ó tengan alguna Mayordomia, ó adminiftracion de alguna Iglefia, trom<:t'i ™ l " Efta-
ó Ermita , ó Hofpital, ó manda p ía , por deudas que devan , ó contribucio- cofad"***'** 
nes á los tales Cabildos, ó Congregaciones , ni los efcufarán de que no pa- caie^hs t n l efZ/en 1 
guen contribución , ó irapoíicion , repartimientos de derechos en que con- ios Familiares diTon-
tribuyen , y pagan los otros vecinos de las Ciudades, Villas, y Luga- tribuciones 3 b impo-
res donde fueren tales Familiares. fiewnes. 

49 I T E M , los dichos Inquifidores no reciban alguno por Ordinario,ni 
Coníultor, ni otro oficio de la ínquificion,fino fuere precediédo informado £ p e no fe admita 
in fcriptis de la limpieza de fu perfona,y de fu muger,y de fus qualidades. ntng™M-'nijíro de ia 

50 I T E M , los Inquifidores en los cafos que de derecho fon del Juez Or- Z T T i Z p f e L ^ 
diñarlo Eclefiaftico folo, no fe entremetan á conocer dellos fin fu coníenti- inquifidwe^mfe ci
miento. trornetan en los cafes 

51 I T E M , por efeufar toda manera de competencia, y contención en- que fon folo del ordi-
tre los dichos Inquifidores, y el Lugarteniente de fu Mageílad, y Regente, nar'0' 
y Juezes del Confejo , y Audiencia Real, y Confejo Criminal, y otros Ofi
ciales Seglares, fobre el conocimiento de las caufas Civiles, ó Criminales E l m°do y ? firmal 
de los Familiares , fuera de los caufas de la hereda, ó dependientes della, y q̂ e 'e, ,a de tener 

r r • ,, , , ° r T • J J quando buvtere corn-
que fe conlerve entre ellos toda buena paz,y correfpondencia, ordenamos, petenc¡a de jlir¡f¿¡_ 
que de aqui adelante cada, y quando que fe ofreciere en las dichas caufas la den entre el s. ofi-
dicha competencia , el Regente de la Audiencia Real del dicho Reyno fe ció 3 j Real judien*-
junte con el Inquifidor mas antiguo de la dicha Inquificion, y ambos juntos cia' 
confieran , y traten el dicho negocio fobre que huviere la dicha competen
cia , y procuren de concordarle por la via, y orden que mejor les pareciere: 
y no fe concordando los dichos Inquifidores , y Regente , íobreíeerán en 
proceder en la dicha caufa íobre que fuere la dicha comperencia,dexando-
lo rodo en el punto , y eliado en que e(tuviere quando la dicha competen
cia comenzó : y los Inquifidores embiarán el proceflb al Confejo déla Ge
neral Inquificion , y el Regente al de Aragón; porque venidos los dichos 
proceífos á la Corte , fu Mageílad mandará dar , y Nos daremos orden co
mo fe vea la dicha competencia, y íe provea, y declare á quien de los dichos 
Juezes pertenecerá la dicha caufa: y en todo lo demás pedido por parte de 
los dichos Brazos Reales , y Filamentos, y que de la dicha Vifita ha refulta-
do , no conviene hacer novedad, fino que íe guarde en eífa Inquificion lo 
que halla aora fe ha ufado , y guardado, conforme al buen ufo , y coftum-
bre della. Porende mandamos á vos los dichos Inquifidores, y á todos los 
demás Miniílros dé la dicha Inquificion , que veáis los dichos Capítulos , y. 
Decretos que fufo ván incorporados , y aora, y de aqui adelante los guar
déis , y cumpláis, fegun, y como en ellos fe contiene : y contra el tenor, y 
forma dellos no vais , ni paífeis, ni confintais, i r , ni paííár en manera algu
na. Dada en la Villa de Madrid á diez dias del mes de Julio de mil y qui
nientos y fefenta y ocho años. D . Car. Spinofa. Por mandado de fu Iluf-
trif. Matheo Vázquez, con los léñales de tos d^l Confejo de la Santa Inqui
ficion. Y porque por lo que conviene al fervicio de Dios , y nueí l ro , y á la | 
quietud , y fofsiego de nueftros fubditos, y vafallos, y á la buena, y reda 
adminiftracion de la Jufticia, y al bueno , libre, y redo exercicio del Santo 
Oficio de la Inquificion, nueftra voluntad es, que lo contenido en la prein-
ferta provifion tenga fu devido efeto. Porende, con tenor de las prefentes, 
de nueftra cierta ciencia , y Real autoridad deliberadamente, y confülta , á 
vofotros, y qualquier de vos á quien efto tocarej es á faber, á los que deve- . 
mos requerir , requerimos, y exortamos, y á los demás decimos , encarga
mos, y mandamos , fo incurrimiento de nueftra ira , é indignación, y en pe
na de mil florines de oro de Aragón á nueftros Reales cofres aplicadores,quc 
la dicta ? y preinferta provifion del dicho Cardenal Inquifidor General, y; 

to-
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todas, y cada unas cofas en ella contenidas tengáis, guardéis, executcls> 
efedueis, y cumpláis, tener, guardar, execútar, efeduar, y cumplir hagáis, 
juxta fu mente, ferie, y tenor: y en todo lo que ocurriere honreis,y acatéis, 
reverenciéis, y favorezcáis el S. Oficio de la lnquificion,Inquifidores,y M i -
niftros. Oficiales, y perfonas del, impartiéndoles el auxilio, y Brazo Real en 
todo aquello que fuere neceflario,como es de vueftracoftumbre, guardán
doles, y mandándoles guardar, y amparándoles en los privilegios, y liber
tades que los Sumos Pontífices , y Sede Apoftolica, y los Reyes Católicos 
nueílros bifagueios, y el Emperador mi Señor, y Padre , y Nos les avernos 
concedido , y en todo lo demás que conforme á derecho, y buena coítum-
brejjueden, y deven gozar , no fiendo contrario á lo contenido en eíla pro-
vifio:y no hagáis, ni permitáis que fea hecho lo contrario en manera alguna, 
por quanto las dichas Eclefiafticas perfonas nos defeais complacer,y las de-< 
más allende de nueftra ira , é indignación, en la pena fobredicha no defeais 
incurrir. Dat. en la nueftra Villa de Madrid á diez y fíete dias del mes de 
Jul io, año del Nacimiento de nueftro Señor Jefu Chrifto de mil quinientos 
y fefenta y ocho. 

Yo el Rev. 

V. Don Bern. Vic. 
V. Comes. G. T . 
V. Sora. R, 

V. LorisR. 
V. Sentis. R. 

V. Sapena. R. 

Dominus Rex mandavit mihi Joanni Saganta^ vifa per 
Don Bernardinum Vic. Comitem Gen. The. Loris > Sen
tís y Sora,, & Sapena y Regentes Cancella. & me pro 
Confervatore Generali. 

Sagantapro Con. G. 

In Curia Val. ii .Fol. clxxxvii. 

Manda vueftra Mageftad que fe executen > y guarden 
en el Reyno de Valencia los Capitulos, y Decretos aqui 
inferios, hechos por el Inquifidor General cerca la Jurif-
dicion Real, y de los Inquifidores de aquel Reyno. 
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